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RESOLUCIÓN Nº023 DEL 24 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024): “POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENT EN ENCARGO”. 

 

El JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LORICA CÓRDOBA, 

en uso de sus atribuciones legales. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 En atención a que la Doctora ELIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CUÍTIVA, mayor 

de edad e identificada con la C.C.No.50.934.257 de Montería, quien ostenta 

actualmente el cargo de ESCRIBIENTE EN PROVISIONALIDAD, le fue concedida 

sus vacaciones a las cuales tiene derecho, mediante RESOLUCION No.012 DEL 04 

DE MARZO DE 2024, por el término de veinticinco (25) días.  

 

 Posteriormente, mediante RESOLUCIÓN NO.015 DE FECHA 08 DE MARZO DE 

2024 FUE APLAZADO EL DISFRUTE DE LAS MISMAS.  

 

 Por lo que se hace necesario, nombrar en su reemplazo al Doctor ALEJANDRO 

MANUEL GARCÉS BELLO, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nº1.003.069.492 expedida en Envigado-Antioquia, por el término en que dure el 

disfrute de las Vacaciones de la Doctora ELIANA PATRICIA HERNÁNDEZ 

CUÍTIVA, quien ostenta actualmente el cargo de ESCRIBIENTE EN 

PROVISIONALIDAD, a partir del día de hoy veinticuatro (24) de junio al 18 de 

julio del año 2024. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LORICA-CORDOBA, 



RESOLUCIÓN Nº023 DEL 24 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024): “POR LA CUAL SE HACE UN 

NOMBRAMIENTO EN ENCARGO”. 

 
 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR al Doctor ALEJANDRO MANUEL GARCÉS BELLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº1.003.069.492 expedida en Envigado-

Antioquia, por el término en que dure el disfrute de las Vacaciones veinticinco (25) días, 

de la Doctora ELIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CUÍTIVA, quien ostenta 

actualmente el cargo de ESCRIBIENTE EN PROVISIONALIDAD, a partir del día de 

hoy veinticuatro (24) de junio al 18 de julio del año 2024. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Esta Resolución rige a partir de la fecha. 

 

Dado en Lorica – Córdoba a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro (2024).  
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